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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Resolución del Director Adjunto de Administración 

Económica de la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria por la que se anuncian las notifi-

caciones por comparecencia, después de haber 

realizado primer y segundo intento.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 

Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre), no siendo posible practicar la notificación 
por causas no imputables a la Administración y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos 
derivados de los procedimientos que en el mismo se 
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en el plazo máximo de quince días naturales, a 
contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, 

en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto, de 
practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el 
anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 8 de octubre de 2004.–El Director Adjunto 
de Administración Económica, Pedro Gómez Hernán-
dez.–46.426. 
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